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va aprobación, el correspondiente diseño y su Memoria des-
criptivR. -

Tramitado el expediente en forma reglament,ria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptIvo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa· deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de mayo de mil noveCientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Articulo único.-Se autonza al Ayuntamiento de Valdemoro,
de la provincia de Madrid, para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedara organizado en la forma siguiente. pro-
puesta en el diseño descriptivo del mismo y que ha sido acep~

tado por la Real Academia de ia Historia:' De azur, el castillo
de oro, mazonado de sable y aclarado de gules; siniestrado de
rey moro, con manto de gules y plata coronado de oro, con
cetro en la siniestra y encadenado por Su mufieca diestra, con
eslabones de plata, a laR n1mena¡; de la torre del homenaje,
Al timbre corona reaL <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil nm7ecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1056!J969,de 9 de malla, por el que ~e
aprueba la fusión de los m.unicipios de Anguita V
A quilar de Anguita, de la provincia de Guada-
Iajara.

Los AyUntamientos de Aguilar de Anguita y Anguita. de
la provincia de Guadalajara, acordaron la fusión voluntaria
de sus Municipios por estimarla beneficiosa para los intereses
de ambos.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión re
dactadas y aprobadas por los dos Ayunta~uientos. los informes
f~vorat,le8 de los Organismos provinciales consultados y se acrf
(jIta la existencia de los notorios motivos de conveniencia eco
nómIca y administrat1va exigidos por el articulo trece. apar
tado c) de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar
ia fusión

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de AdministracIón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación -del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión de los MunicipiOS
de Aguilar de Anguita y Anguita, de la provincia de Guadalar
jara, en uno solo, que se denominará Anguita y tendrá su ca,...
pitalidad en la localidad del mismo nombre.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaclón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minist..ro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 105711969, de 9 ds mayo, por el que s~'

aprueba la fusión voluntaria de los munictpjo9 de
Rnguilla, sotoca de Tajo, Val de San G4rC'Ía. Gár~
goles de Arriba y efluentes (Guada,lajara).

Los Ayuntamientos de Ruguilla, Sotoca de Tajo, Val de San
Garcia, Gárgoles de Arriba y Cifuentes, todos de la provincia
de la Ouadalajara. acordaron con el quórum legal aprobar la
fusión de sus Municipws, en base a la deficiencia de recursos
para la prestación de los servicios mínimos opllgatoriOB. y te
niendo en cuenta al mismo tiempo la facilidad de comunicacio
nes de los núcleos qUe se fusionan con Cifuentes,

Las bases aprobadas para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominará Cifuentes y tendrá su capitalidad en
esta localídad.

El expediente se sustanció en forma legal, durante el trá
mite de información pública no 'se formUló ninguna ~clama
dón y han informado favorablemente el Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales,
la Diputación Provincial y el Gobierno Civil.

En el expediente se han puesto claramente de manifiesto
las ventajas de fusión por la precariedad económica y escasa

base de población de los Municipios y por la posib1l1dad de que
el nuevo Municipio atienda en mejor forma los servicio.." ere
los núcleos, por lo que puede consirlera1'8t' que concurren los
requisitos de los apartados a 1 y el del articulo trece de la
vigente Ley de RRgimen Local para ¡u.'orda! la fusión instada.

En su virtud. de conformidad COl: 10& dictámenes emitidos
por la Dirección General de Admini.'\tradón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Ef>tado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis-
tras en su reunión del día nueve de mayo de mil novecientos
s~senta ;" nueve.

DISPONGO:

Articulo orimero.--Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Ruguílla. Sotoca de Tajo, Val de San Garcia.
Gárgoles de Arriba \' Ciufentes (Guadalajara) en uno. con
nombre y capitalt{lM 'de aífuentes.

Artículo segundo. --Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las -disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este D€(;reto

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd
a llueve de mayo oe mU novecienLos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro de la OObernaclón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1058/1969. d.e 9 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de fas Municipios de Ponzano 11
Lascellog ,. HlleSca).

Los Ayuntamientos de Ponzano y Lascellas. de la provinc1a
de Hue.sca, acordaron con el quórum legal la fusión de sus
Municipios. en base a su escasa población y falta de recursos
para sostener los servicios mínimos obligatorios.

Posteriormente a su acuerdo inicial. el Ayuntamiento de
La.scellas se opuso al proyecto. pero dió, en acuerdo posterior,
su conformidad a la fusión.

Las bases acordadas para la fusión preVienen que el nuevo
Municipio se denominará Lase-ellas-Ponzano V que su capitIJi..
dad ~erá Ponzano.

La tramitación del eXP€{liente se ajustó a las norm81 le
gales y reglamentarias sin reclamación alguna durante la 1n~

formación pública, y han informado favorablemente el Servicio
Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporac1ones
Locales, la Diputación Provincial y el Gobierno CIvil.

Los motivos aducidO1=; por los Ayuntamientos tnteresados han
quedado justificados en el expediente y resulta indudabl~ la
concurrencia en el caso de los requisitos prevenidos en' los
apartados a) y b) del artículo trece de la vigente Ley de fté..
gímen Local para acordar la fusíon instada.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la .Direc~i6n General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mln1s
tras en su reunión del dia nueve de mayo de mil noveclel1tos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero,--Se aprueba la fusión de los Municipios
de Ponzano y Lascellas (Huesca) en uno, con nombre de Las
ce-llas-Ponzan'o y capitalidad en Ponzano.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar la..<¡ disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo db1>ongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlD1atro de la- Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

J)f7CRE'I'D lfJ59t1969, de 'J de maNO. par el que se
aprueba la fusión voluntaria de los Municipi08 de
Almenar de Saria, Cardejón, Castej6n del Campo,
Esteras de Duma, Jaray y Peroniel del Campo
rSoriaJ.

Los Ayuntamientos de Almenar de Sorta, Cardejón, Casi€
jón del Campo. Esteras de Lubia, Jaray y Peroniel del campo,
de la provincia de Soria, acordaron con el quórum legal la.
fusión de sus Municipios, basándose principalmente en que
carecen de recursos suficientes para prestar separadamente los
servicios mínimos obligatorios.

Las bases acordadas para la fusión previenen que el nuevo
MuniciPio se denominará Almenar d-e Sorta y tendrá su cap1~
talidad eE esta localídad.
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La tramitación del expediente se ajustó a las normas lega
les y reglamentarias, sin reclamación alguna durante la lntor~

mación pública, y >han informado favorablemente el servicio
Provincial de InsPección y Asesoramiento de las Corporacionei'
Locales la Diputación Provincial y el Gobierno Civil

Los . motivos aducido~ por los Ayuntamientos interesado!'
han quedado justifieados en el expediente y resulta indudable
la concurrencia en el caso de los requisitos prevenidos en lOfi
apartados a) y e) del artículo trece de la vigente Le';' de Re.
gimen Local para acordar la fusión Instada

En su Virtud. de conformidad con los dicL1.mene... emil:.ldm
por la Dirección General de Administración Local \' Comisior:
Permammt€ del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la GobernaCIón y previa deliberación del Consejo de Mi"
nistros en. su reunión del dia nueve de mayo de mil novE"
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo primero.--Se aprueba la fusion voluntana de Jos
Municipios de Almena, de Soria, Cardejón. Castejón del Cam·
po, Estera'!' de Lubia. Jaray y Peroniel del Campo (Soria} en
uno, con nombre y capitalidad en Almenar de Soria

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar lal' disposiciones que pudiera exigir el
cumplimIento de este Decreto

ASí lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a nueve df' mayo de mil novecientot'i sesenta v nue\'e

FRANCISCO F'RANCO

DISPONGO'

A rtit"ulo primero,--Se acuer<ia La autorización del gasto re
ferente a las obras de adaptación, mejora y conservación del
editício del Gobierno Civil de Lugo por un importe de ocho
mHlone:-; novecientas cuarenta .v nueve mil setecientas sesenta
s una pesetas. cuya realización se efectuara en tres anualida
des. financiándose las misma::: de la siguiente forma: con cargo
nI presUiPu~to vigente del Departamento. número organico
dieciséif, cero uno y f'conónnco seiscientos doce. tres millones
de pesetas; con cargo a la anualida-d de mil novecientos se
tenta. tambIén del mencionado crédito. tres millones de pese·
taso :r con cargo al ejercicio de mil novecientos setenta y uno
e igual crédito, dos millones novecientas cuarenta v nueve mil
:.-etecienta:-; sesenta y una pesetas,

Artículo segundo.-La contratadon de las obrab se realizará
por subast·a pública según previene el apartado primero del
articulo veintiocho de la vigente Ley de Contratos del Estado,
apartado primero. articulo noventa y dos del Reglamento Ge
nf'ra] de' Contratación

As: 'o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. nuev~ de mayo de mil uoveciento:, sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M:ulstro de 1ft Gobernanon,
CA:"'lILO ALONSO VEGA

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DE
MINISTERIO

O B R A S PUB L I e A s'
DECRETO 106011969, de 9 de ma,!!o. por el qlW Si'
aprueba la incorporación voluntaria del Municipio
de Riotoví del Valle al de Siqüenzn (Gnadalajara,j

Los Ayuntamientos de Riotovt del Valle y Sigüenza. de la
provincia de Gua-dalajara, acordaron con el quórum legal in&
truir expediente para la incorporación del primero de los ci~

tad08 Municipios al segundo, en base a la precaria situación
económica del Municipio de Riotovi del Valle que no puede
cumplir los servicios mínimos obligatorios.

El expediente se sustanció en forma legal. durant-e el trá
mite de información pública no se formuló reclamación alguna
y han· informado favorablemente el Servicio Provincial de In&
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, la Dipu
tación Provincial y el Gobierno Civil.

Los motivos tenidos en cuenta por los Ayuntamientos Inte
resados y las ventajas de la incorporación han quedado plena~

mente acreditados, y resulta manifiesta la concurrencia en el
caso de los requisitos orevenidos en el artículo catorce, en re
lación con el apartado e) del artículo trece. de la vig'ente Ley
de Régimen Local

En su virtud, de conformidad con los dictúme-ne~ emitido::!
por la Dirección General deA<iministración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis~
tros en su reunión del dia nueve de mayo de mil novecientos
sesénta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.~Se aprueba la Incorporación voluntaria
del Municipio de Riotovi del Valle al de Sigüenza (Guada-
lajaraL .

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernac1ón para dictar las disposiciones QUe pudieTR exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientof' sesenta v nuev,~

FRANCISCO FRANCO

Sl MInistro de la Gobernación,
OAMILO ALONSO VEGA

DECRE1'O 106111969, de 9 de mayo. par el qu(' sr
aprueba .el proyecto de obras de adapfacíón. meio·
ra y conservación del edificio del Gobierno Cü:i!
de Luyo, a realizar por el sistP?no de subasta ])11,
blica.

Autorizado el proyecto de obras de adaptación. mejora y
conservación del Gobierno Civil de Lugo. a realizar por subas·
ta pública. fiscalizado el gasto de conformidad por la Inter~

venci6n General de la Administración del Estado. a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 sobre creación de
lina Comisión encargada de informar las Ofertas
presentadas al concnrso de construcción, conserva
ción ]1 e;rplotación de la autopista S(1)illa-Cádiz.

Ilmo, Sr. Por Orden de 14 de febrero de 1969 y al amparo
de lo dispU€sto en la Ley 55/l900, de 22 de diciembre, ha sido
convocado concurso para la construcción, consenra-ción y explo
tación de la autopista de peaje Sevilla-Cádiz.

Al i.gual que se ha hecho en los anteriores concursos de auto
pistas !le peaje. parece oportuno designar una Comisión que,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la base octava del concurso
últimamente convocado. efectúe el estudio de las proposiciones
que puedan presentarse al mismo

En .su Yirtud, este Ministerio ha dispuesto:

P¡'iJnf'l'o,--Se crea en el Ministerio de Obras Públicas una
Com1sión t'ucargada de infonnaT las oft:l'tas presentadas al con
curso de construcción, conservación y explotación de la auto
pista de peaje Sevílla-C:ú'Uz y de redactar la propuesta inicial
de adjudicación del rrUsmo, que ha de someterse a la aproba
eión del titular del Departamento.

En el cumplimiento de sus funciones, dic-l1a Comisión será
aB¡Rtid~.t por los servicios correspondientes de la Dirección Ge
nera: de Carreteras.

Segundo."-·La Comisión será presidida por el Director general
d~~ Ca.rrd.el'a."-' y Caminos Vecinales y de ella formarán parte
el Secretario general técnico del Ministerio de Obras Públicas,
el Dirl~ctor general de lo Contencioso del F..stad~ el Director
g'<~nera¡ del Patrimonio del Estado, el Director general del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. el Subdirector general
de Prnyedo~ y Obras de la Dirección General de Carreteras
v un Abogado dd Estado de la Asesoría Jurídica del Ministerio
de Onres Públicas. El Secretario técnico de la Dirección Gene~

1'~¡1 de Carreteras actuará como Secretario de la Comisión.
Tercero.·--·l.a presente Orden entrará en vigor al día siguien·

'. (jp '"'ll pl1blJcación en el «Boletín Oficla] del Estado».

Lo {ln<-' comunico a V 1. para su conocimíento y efectOR.
Dl()"<; guarde a V. 1. muchos afios.
Mad¡'irL 29 de mayo de 1969,

SILVA

lhno. Sr Subsecretario de eBte Minisl:€l'ío.

RESOLUCION de la 2." Jefatura Regional de Ca-
rreteras por la que se scn.cla fecha para el levanta
miento de las aetas previas a la ocupación de las
fincas que se citan. afectadas por las obras de «En
sanche, mejora del firme y acondicionamiento de
la C. N. VI, de Madrid a Da Coruña. puntos kilomé
tricos 324-350, entre Astorga y La Retuerta», térmi.
no municipal de Astorga.

Declaradas de u~ncia las obras de «Ensanche, mejora del
firme y acondicionamiento de la e N, Vl, de Madrid a I.a Coru
lb, puntos kilométricos 324-350. entre Astorga y La Retuerta»,


